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Asia. El golpe de estado en Chile de 1973 y la instau-
ración de la junta militar Argentina en 1974 propi-
cian la primera intervención significativa del AC-
NUR en América del Sur. Poco después, en 1979, la
invasión soviética de Afganistán provocó la huida de
más de 6 millones de afganos hacia Irán y Pakistán. 

Impactantes reportajes han dado testimonio de las
guerras en Oriente Medio, de la llamada primera gue-
rra del Golfo Pérsico, con la huida masiva de kurdos, así
como de la mayor crisis de refugiados en Europa desde
la 2ª Guerra Mundial, que comienza en 1991 en Yugos-
lavia y motiva el despliegue de una operación de ayuda
de emergencia gigantesca liderada por el ACNUR. Los
movimientos forzosos de población en los 90, con el
desmembramiento de la Unión Soviética y los comple-
jos conflictos interétnicos e independentistas en el
Cáucaso, aún no resueltos, quedan reflejados en las pá-
ginas de nuestra revista.

Con anterioridad a las crisis de Kosovo y Timor
Oriental en 1999, también la década de los 90 deja un
amargo balance en África, con el éxodo de millones de
ruandeses a Zaire, Tanzania, Burundi y Uganda tras el
genocidio de Ruanda de 1994 y posteriores matanzas de
refugiados en países limítrofes completamente desesta-
bilizados. En estas operaciones, el ACNUR y sus con-
trapartes han tenido que hacer frente a múltiples retos
relacionados con la falta de seguridad tanto para los re-
fugiados como para el personal humanitario, con la po-
litización y militarización de los campos, las “limpiezas
étnicas”, el reclutamiento forzoso de refugiados y su
utilización como “escudos humanos”. 

También esta publicación ha recogido la evolución
de las políticas de asilo en el mundo industrializado, la
lucha contra el terrorismo, los controles migratorios y
las restricciones al derecho de asilo, el tráfico y la trata,
así como el nexo entre asilo y migración, cada vez más
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complejo en un contexto donde el cambio
climático, los desastres naturales y la lu-
cha por los escasos recursos provocan mo-
vimientos de población y también con-
flictos que generan a su vez refugiados.

La revista ha editado monográficos so-
bre mujeres y niños, la degradación me-
dioambiental, el racismo, la xenofobia o
los retos de los trabajadores humanita-
rios, entre otros, informando a su vez so-
bre campañas de sensibilización, exposi-
ciones fotográficas, eventos conmemora-
tivos del Día Mundial del Refugiado, el
funcionamiento del Comité Ejecutivo y
contribuciones de distintas fuentes. 

En 1993, las páginas centrales del cua-
dernillo español informaban de la crea-
ción de la asociación “España con AC-
NUR”, nuestro Comité
Nacional, que nacía con

el objetivo de apoyar la labor de sensi-
bilización, educación y recaudación
de fondos del ACNUR
(www.eacnur.org). Su labor sigue
siendo clave en el contexto actual te-
niendo en cuenta que el 98% de los
fondos de que dispone el ACNUR pa-
ra atender a los refugiados procede de
contribuciones voluntarias de gobier-
nos, fundaciones o particulares.

Sin perder de vista sus objetivos, a lo largo de los
años la revista ha dado espacio a los refugiados, in-
corporando secciones como la de “refugiados céle-
bres”, y dando a conocer novedades como los fallos de
los premios anuales Nansen o los nombramientos de
los nuevos Altos Comisionados. También han tenido
un espacio los famosos que han decidido poner su
imagen y su acceso privilegiado a los medios de co-
municación al servicio de los refugiados a través del
ACNUR, entre los que están la actriz norteamerica-
na Angelina Jolie, la soprano Barbara Hendricks, el
diseñador italiano Giorgio Armani, el actor urugua-
yo Oswaldo Laporta o el presentador de televisión Je-
sús Vázquez.

En este último número queremos agradecer al
Ministerio de Trabajo español su contribución para
la financiación de la revista REFUGIADOS y despe-
dirnos de todos los amigos que nos han acompañado

en este recorrido, no sin antes en-
viar nuestro agradecimiento más
especial a quienes han participado
y colaborado con los equipos de re-
dacción desde España, América
Latina y Ginebra para crear este
espacio editorial. �

María Jesús Vega y Rosa Otero son,
respectivamente, Relaciones 

Externas y Colaboradora de la 
Delegación del ACNUR en España
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Refugiado vietnamita de 13
años  desde un campo en Malasia
(1986): “Actualmente estoy muy
atemorizado por las bombas y las
armas nucleares. He oído ya mu-
chísimas historias de guerra. No
quiero morir pronto porque ten-
go 13 años. Llegué al campo de
Pulau Bidon en abril de 1984 y
mi familia sigue en Vietnam. En-
tre mis familiares muchos han
muerto por culpa de las bombas.
Espero que un día haya paz”.

Fred Muhhuku, refugiado
ugandés en Kenia (1986): “He
sentido gran satisfacción leyendo
su revista. Como refugiado, me
ha resultado de enorme valor.

Ahora voy a regresar voluntaria-
mente a mi hogar en Uganda.
Desearía seguir recibiendo su re-
vista y les estaría agradecido de
que anotaran mi nueva dirección
(…). Les adjunto 100 chelines ke-
nianos para que prosigan publi-
cándola, que les ruego acepten
como humilde contribución”.

Desde Alemania, en 1987:
“Soy refugiado y asiduo lector de
la revista Refugiados. Encontré
muy interesante el número so-
bre el asilo en Canadá. Gracias a
él, aprendí que Canadá cuenta
con una de las poblaciones de re-
fugiados más numerosas de los

países industrializados, es uno
de los donantes más generosos y
se le concedió la Medalla Nan-
sen en 1986”. �2007

La violencia en Iraq

2007
El mundo de los apátridas
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S
e dice que la memoria tiene un proceso se-
mántico con sus significados y significan-
tes. Es lo que les propongo hacer: un alto
para que cada quien trate de interrogarse
sobre las causas y las razones por las que

millones de seres humanos ayer y hoy se han conver-
tido y siguen convirtiéndose en víctimas de la barba-
rie, se transforman en refugiados, conformando el pa-
saje desolador del exilio.

Hay actualmente más de 31 millones de personas
de incumbencia del ACNUR, cifra que incluye a 11
millones de refugiados, 750.000 retornados, cerca de
13 millones de desplazados internos (DI) y 5,8 millo-
nes de apátridas. Entre los más representativos, 2,1
millones de refugiados afganos, 3 millones de despla-
zados internos y medio millón de refugiados colom-
bianos, 2 millones de desplazados y 2 millones de re-
fugiados iraquíes, 4 millones de DI y 700.000 refugia-
dos sudaneses, 400.000 refugiados de la R.D. del Con-
go, 400.000 refugiados de Burundi y 460.000 refugia-
dos de Somalia. Aparte, los refugiados saharauis en
Argelia o los refugiados palestinos constituyen graves
situaciones pendientes de solución.

La existencia de refugiados es la expresión de una
falla en la manera de hacer política. Y la respuesta a
dicha problemática tiene que ser política. El enfoque
humanitario mitiga los efectos perversos del despla-
zamiento forzado, pero no soluciona las causas ni los
motivos que lo originan.

La problemática de los refugiados requiere un aná-
lisis adaptado a un mundo globalizado y en mutación,
que tiene dos fases. Por un lado, los bienes y el capital
circulan alrededor del globo con gran facilidad. Por
otro, la circulación de personas se vuelve restrictiva,
en particular la de los estratos más vulnerables, inclu-
yendo refugiados y solicitantes de asilo. Aunque en
América se hayan superado muchas de las crisis polí-
ticas y humanitarias que originaron afluencias masi-
vas de solicitantes de asilo y refugiados, subsisten si-
tuaciones que generan el desplazamiento de personas.
Los métodos, como los agentes de persecución, han
variado, pero existen víctimas que requieren y mere-
cen protección internacional.

Ciertas corrientes del pensamiento tienden a pre-
sumir que todos los extranjeros que ingresan al terri-
torio nacional son migrantes, sin hacer diferencias
entre estos y los solicitantes de asilo y refugiados. En
ciertos casos, los refugiados comparten con los mi-
grantes las vías de acceso y en muchos casos son vícti-

mas de las mismas redes de traficantes y ven vulnera-
dos sus derechos fundamentales. Pero, en el caso de
los refugiados, hablamos de víctimas de una migra-
ción forzada para salvaguardar la vida, la seguridad o
la libertad ante un temor fundado de persecución, an-
te una situación de conflicto armado y violaciones de
derechos humanos.

Renombrados pensadores del Derecho Internacio-
nal, entre ellos el profesor Cançado Trindade, sostie-
nen que la protección internacional del ser humano
se basa en tres grandes vertientes del derecho inter-
nacional, a saber, el Derecho Internacional de los De-
rechos Humanos, el Derecho Internacional Humani-
tario y el Derecho Internacional de los Refugiados.

En el contexto actual, la convergencia de estas tres
vertientes se manifiesta de un modo inequívoco, cada
una de ellas con medios específicos y diferenciados en
lo relacionado a su implementación, supervisión o
control. Las tres concurren a la protección del ser hu-
mano. Es este concepto de complementariedad entre
estas tres vertientes el que deseamos destacar y el que
será el norte de este texto.

El Derecho Internacional de los Refugiados no
puede concebirse fuera del marco de los Derechos
Humanos. Es a causa de la violación de los derechos
humanos que una persona se ve obligada a abandonar
su país de origen y solicitar asilo. Huye a causa de la
violación de derechos fundamentales, tales como el
derecho a la vida, la libertad y seguridad, el derecho a
la libertad de expresión, el derecho a la justicia, el de-
recho a la libertad de movimiento y residencia, entre
otros. Es también el principal obstáculo para un retor-
no seguro y digno.

Según la Convención de 1951, se concederá la condi-

Derechos Humanos y Derecho
Internacional de los refugiados

Por  Agn i  Cast ro-P i ta Agni Castro-Pita 
es el Representante
del ACNUR en 
España.
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ción de refugiado a toda persona con un temor fundado
de persecución por motivos de raza, nacionalidad, reli-
gión, opiniones políticas o pertenencia a un grupo so-
cial. La salvaguarda de los derechos humanos es el me-
jor medio para prevenir los movimientos forzados de
personas. Hablamos entonces de derechos humanos en
tres aspectos: nexo causal, sujeto y soluciones.

REFUGIADOS Y MIGRACIÓN INTERNACIONAL
Los órganos de supervisión de derechos humanos

han reiterado el derecho soberano de los estados a
adoptar políticas migratorias, pero igualmente han
subrayado que este derecho debe respetar los límites
establecidos por los instrumentos de derechos huma-
nos. La Convención de 1951 y su Protocolo de 1967 son
parte de esos límites. Los instrumentos de Naciones
Unidas sobre Derechos Humanos tienen carácter
universal y, por ende, se aplican por igual a nacionales
y extranjeros.

Como consecuencia de los atentados terroristas en
Nueva York, Madrid y Londres, las políticas migrato-
rias a nivel internacional y regional se han impregna-
do de mayores consideraciones en materia de seguri-
dad. El ACNUR respalda todos los esfuerzos multila-
terales o regionales dirigidos a eliminar y combatir el
terrorismo internacional. Sin embargo, en este proce-
so se debe garantizar un equilibrio adecuado entre las
necesidades legítimas de los estados y la protección de
derechos fundamentales, en particular el derecho de
toda persona a solicitar asilo. El Consejo de Seguri-
dad, a través de varias resoluciones (como la nº 1373),
insta a los estados a trabajar en conjunto para supri-
mir y prevenir los actos terroristas. Dicha Resolución
no debe ser interpretada y utilizada para privar a los
inocentes de sus derechos básicos.

Los instrumentos internacionales en materia de
refugiados no ofrecen protección a terroristas ni los
protegen del enjuiciamiento penal o la expulsión. Por
el contrario, prevén su exclusión de la condición de
refugiado.

La preocupación del ACNUR incluye dos aspectos.
El primero, que el solicitante de asilo de buena fe sea
convertido una vez más en víctima como producto
del prejuicio público y las medidas administrativas o
legislativas restrictivas. El segundo, que las normas
de protección a los refugiados, cimentadas a lo largo
de 50 años, se desgasten vulnerando así principios bá-
sicos y, en particular, el principio de no-devolución.

Dicho principio se traduce en la obligación de los es-
tados a no expulsar, repatriar o devolver a los refugia-
dos a territorios en los que su vida o su libertad corran
peligro. Es un principio de protección consagrado en la
Convención de 1951 que no admite reserva y que inclu-
ye a los solicitantes de asilo cuya situación todavía no se
haya determinado. Dicho principio está directamente
vinculado con el goce y garantía de una serie de dere-
chos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.

Ante el incremento de movimientos migratorios

irregulares, los estados han incorporado mecanismos
de control migratorio, aunados a prácticas restrictivas
de asilo, sin las debidas salvaguardas para quienes son
víctimas de persecución. Dichos mecanismos no han
sido diseñados para distinguir efectivamente a las
personas en necesidad genuina de protección de las
que no lo requieren. Este tipo de medidas, en muchos
casos, no ha hecho más que fomentar el tráfico de mi-
grantes y la trata de personas, cuyas prácticas se tor-
nan cada vez más sofisticadas y ponen en riesgo a los
genuinos solicitantes de asilo y la naturaleza misma
del asilo: brindar protección al perseguido.

Ante esto, el ACNUR recomienda que las políti-
cas, procedimientos y prácticas en la materia se cons-
truyan sobre la base de los instrumentos internacio-
nales (universales y regionales) y que se utilicen las
normas y estándares de derechos humanos para com-
plementar la protección de solicitantes de asilo y re-
fugiados. Dichos procedimientos deben transformar-
se en herramientas eficaces para encontrar un equili-
brio entre las necesidades de protección de los solici-
tantes de asilo y refugiados y el legítimo interés de los
estados en prevenir que sus procedimientos de asilo
sean utilizados en forma indebida o abusiva. Es nece-
sario que las medidas de control migratorio incorpo-
ren las salvaguardas respectivas. Los denominados
protocolos de Palermo, en tanto que herramientas de
cooperación internacional para combatir el tráfico de
personas, los incorporan.

En muchas partes del mundo, los refugiados y los
migrantes se enfrentan al racismo y la xenofobia, que
conducen a la marginación. Al enfocar el problema,
se hace imprescindible evitar la confrontación social.
El enfoque debe tender a facilitar la integración y for-
talecer la construcción comunitaria, contribuyendo
así al robustecimiento de la ciudadanía y la construc-
ción de espacios de convivencia en los que el hombre
pueda vivir en paz y en seguridad y desarrollar en ar-
monía sus potencialidades.

El nexo entre asilo, refugiados y paz no debe ser
desestimado. Al garantizar un acceso justo a los pro-
cedimientos de asilo, al garantizar una vida digna y el
acceso a los derechos básicos de la persona, estamos
poniendo todos nuestro grano de arena en la cons-
trucción de la paz y la seguridad.

Quizás en el momento actual estas palabras sue-
nen a utopía. Mas sería oportuno recordar a Eduardo
Galeano, el gran escritor uruguayo que, hablando so-
bre la utopía, nos dice: “Ella está en el horizonte: me
acerco dos  pasos, ella se aleja dos pasos, camino 10 pa-
sos y ella se aleja 10 pasos más allá. Por mucho que yo
camine, nunca la alcanzaré. ¿Para qué sirve la utopía?
Para eso sirve. Para caminar”.

Nuestra propuesta es: caminemos juntos y, como
dice Machado, hagamos el camino al andar. �

Agni Castro-Pita es el Representante 
del ACNUR en España 
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M
ás de 70 agentes migratorios
mexicanos han sido nombrados
Oficiales de Protección a la In-

fancia (OPIs) como parte de un programa
piloto del Instituto Nacional de Migración
(INM) para atender las necesidades de me-
nores migrantes no acompañados. 

Del 5 al 14 de marzo, el ACNUR, UNI-
CEF, la Comisión Mexicana de Ayuda a Re-
fugiados (COMAR), la OIM y el Sistema
Nacional para la Infancia (DIF) impartieron
el curso de capacitación para OPIs. 

“Para el ACNUR ha sido fundamental
participar en la formación de estos funcio-
narios familiarizándolos con los procedi-
mientos para los menores no acompañados
que solicitan asilo y contribuyendo así a for-
talecer las capacidades del Gobierno de Mé-
xico en la protección de solicitantes de asilo
y refugiados”, comenta Marion Hoffmann,
Representante Regional del ACNUR en
México.

Según estadísticas del Instituto Nacio-
nal de Migración, en 2006, en torno al 5%
de los migrantes indocumentados o inter-
ceptados en la frontera sur de México fue-
ron menores no acompañados o separados.
En 2007, 7.064 niños y adolescentes extran-
jeros, principalmente centroamericanos,
fueron identificados por las autoridades
migratorias mexicanas en distintos puntos
del país. De esta cifra, 5.983 viajaban solos.

El creciente fenómeno de la migración
de menores no acompañados o separados
en el corredor de movilidad humana que se
extiende desde Centroamérica hacia y a
través de México ha atraído la atención del
ACNUR y otros organismos internaciona-
les ante la preocupación por garantizar que
existan mecanismos adecuados para identi-
ficar y canalizar los casos de quienes re-
quieran protección internacional.

Esta preocupación no es nueva para el
ACNUR. En mayo de 2006, su Oficina Re-

gional en México, con el apoyo de Save the
Children Suecia, puso en marcha un pro-
yecto para identificar las necesidades de
protección de los menores no acompañados
o separados en la frontera sur. 

Este estudio concluyó que, entre la gran
mayoría de menores migrantes, se encon-
traban también algunos chicos, sobre todo
adolescentes, que habían abandonado sus
países huyendo de abusos, violencia y mal-
tratos y que durante su trayecto habían co-
rrido el riesgo de ser víctimas del tráfico de
personas o lo habían acabado siendo.

Un año después, en 2007, el INM creó la
Mesa de Diálogo Interinstitucional sobre ni-
ños, niñas y adolescentes no acompañados y
mujeres migrantes, en la que el ACNUR
participa promoviendo la inclusión de polí-
ticas de protección de los refugiados en las
iniciativas que se adoptan. Una de ellas fue
la creación del proyecto piloto de OPIs, que
fueron cuidadosamente seleccionados entre
los agentes migratorios del país. 

Oliver Bush, Director de Relaciones In-
terinstitucionales del INM, explica algunas
de las responsabilidades que tendrán los
OPIs: “Si detectan a algunos menores, serán
responsables de proteger sus derechos has-

ta que se regularice su situación migratoria
y determinar el tipo de atención que recibi-
rán, sean víctimas de trata o solicitantes de
asilo, su canalización al procedimiento y, si
no requieren protección internacional, su
repatriación”. 

Bush reconoce la relevancia de la parti-
cipación del ACNUR en la formación de
los funcionarios: “El tema del refugio fue
uno de los más importantes, porque mu-
chos de los menores, la gran mayoría, no sa-
ben que tienen el derecho de buscar asilo ni
cómo hacerlo. Por eso es importante capaci-
tar a nuestros agentes para que, en primera
instancia, puedan informar a los niños so-
bre su derecho, detectar si son solicitantes
de asilo e instruirlos sobre cómo presentar
su solicitud de refugio”.

Este curso de formación de OPIs fue el
primero de un plan de capacitación perma-
nente para funcionarios de migración que,
con la participación del ACNUR, pretende
contribuir a garantizar la protección de los
derechos de decenas de miles de personas
que cruzan las fronteras cada año en esta
región. �

Mariana Echandi es Responsable de In-
formación Pública del ACNUR en México

Protección especializada en México
para menores no acompañados

Por  Mar iana  Echandi

Clausura de la capacitación de funcionarios de protección a la infancia en el INM.
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La forma más solidaria
de saltar al campo
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E
l presidente del F.C. Barcelona, Joan
Laporta, y el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados,
António Guterres, firmaron un acuer-
do de colaboración el pasado 22 de ene-

ro en la sede del ACNUR en Ginebra con el objetivo
de sensibilizar a la sociedad sobre la situación de mi-
llones de refugiados en el mundo y poner de relieve
el importante papel que juega el deporte como ins-
trumento educativo y de inclusión social para los re-
fugiados, particularmente los más jóvenes.

El convenio tiene su origen en conversaciones en-
tre la entidad azulgrana, la representación del AC-
NUR en España y el Comité Catalán del ACNUR, y
contempla la puesta en marcha de actividades edu-
cativas y deportivas que en 2008 estarán dirigidas a
niños y niñas refugiadas en países tan distantes en-
tre sí como Ruanda, Ecuador y Nepal. Gracias a esta
alianza, por un período inicial de tres años, el depor-
te se utilizará como herramienta educativa y de inte-

gración para miles de niños y jóvenes que viven en
campos de refugiados, se encuentran desplazados o
han vuelto voluntariamente a su hogar.

De los cerca de 33 millones de personas que hay
actualmente en el mundo bajo el amparo del AC-
NUR, más de 9 millones son jóvenes refugiados que
se han visto obligados a huir de sus hogares a causa
de la guerra o de la persecución. El deporte y la edu-
cación son claves que ayudan a devolver cierto grado
de normalidad a la vida de los niños y niñas cuando
consiguen llegar a un país seguro, aunque no siem-
pre están a su alcance. 

Tanto António Guterres como el máximo manda-
tario del club blaugrana, Joan Laporta, se mostraron
entusiasmados con el convenio firmado. “El Barça
nos abrirá muchas puertas para hacer entender a la
sociedad la situación de los refugiados. El F.C. Barce-
lona y su Fundación tienen una capacidad de comu-
nicación muy grande y son un altavoz para el Alto
Comisionado”, comentó Guterres. �

El F.C. Barcelona y el ACNUR firman un convenio de colaboración para
promover la educación y la integración de los refugiados con el deporte.

Un momento de la
firma del acuerdo.
De izqda. a dcha.,

Joan Laporta, 
Presidente del FC

Barcelona; António
Guterres, Alto 

Comisionado para
los Refugiados, y

Juan Antonio
March Pujol, 

Embajador de la
Misión Permanente

de España ante la
ONU en Ginebra.
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